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1. Objetivo. 

Integrar, manejar, controlar y mantener actualizado, de manera permanente, el expediente del 
personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con la finalidad de 
constituir una fuente de información veraz y oportuna que permita la ejecución de las gestiones 
institucionales y la conformación del historial laboral. 

2. Alcance. 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral y 
de forma substancial la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Recursos Humanos, 
ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con un oficio mediante el 
se cual notifica la autorización de ingreso del personal de estructura y concluye con la integración 
o, en su caso, actualización del expediente personal. 

El presente procedimiento es de observancia general para el personal de estructura que labora 
en el Instituto Electoral. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 

• Junta Administrativa (JA) 
• Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación (DRDyE) 

• Dirección de Recursos Humanos (DRH) 
Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (J 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Presidencia del Consejo General 



Procedimiento para integrar y 
actualizar el expediente del 
personal del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 

Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 
Contraloría Interna 
Direcciones Ejecutivas 
Unidades Técnicas 

3. Marco normativo. 
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal del Trabajo, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, vigente. 

4. Responsabilidades. 

SA 

j 

Autorizar el alta de ingreso del personal de estructura de libre 
designación. 

Aprobar los dictámenes por los que se determina que diversas 
personas cumplen con los requisitos para ocupar de manera definitiva 

La vE:1s1011 vr~1t11lt: <.lb e;~11:; uou1111t:lllu 5t: t:IILUtlilrd 1;11 bi rt:¡,o~rtullu Ut:I SGCE:. 
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una plaza, mediante el concurso o mecanismos extraordinarios para la 
ocupación de plazas vacantes de la rama administrativa. 

Dar de alta y procesar el pago correspondiente de nómina, al personal 
que cumpla con el 100% de los requisitos de ingreso, además del oficio 
de autorización de ingreso de la SA. 

Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y 
mantenerlo actualizado como parte del archivo de la DRH. 

Presentar las propuestas de personal correspondientes a su área, 
verificando en todo momento el cumplimiento del perfil profesional 
señalado en el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México (Catálogo) por: 

• Designación directa. 
• Concurso. 
• Mecanismos extraordinarios. 

Enviar a la DRH, por escrito, la documentación necesaria para 
actualizar su expediente personal (CURP, RFC, comprobante de 
domicilio, grado máximo de estudios, etc.). 

5. Políticas de operación. 

• Para real izar el alta del personal, las UR'S y la DRDyE deberán contemplar lo siguiente: 

l. Las UR'S interesadas en ocupar las plazas vacantes de libre designación de su área, 
deberán enviar su petición por Oficio a la SA, junto con los requisitos de ingreso 
establecidos en este procedimiento. 

El titular de la UR deberá observar lo que establece la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, en su artículo 7. 

II. La DRDyE recabará la documentación soporte para la integración de los expedientes del 
personal que participará en la modalidad de concurso, documentación que será para la 
parte del proceso correspondiente a la modalidad antes señalada. 

III. Por su parte, la DRH recabará la documentación soporte del dictamen de incorporación 

del personal del Servicio Profesional Electoral por el Instituto Nacional Electoral o de la 
Rama Administrativa, aprobado por la JA para la ocupación de plazas de nueva creación 
o vacantes, junto con los requisitos necesarios para lle r a cabo el alta de personal. 
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IV. En caso de la aplicación de mecanismos emergentes para la ocupación de plazas 

vacantes, las UR'S deberán enviar por escrito, en sobre cerrado, los expedientes del 

personal de nuevo ingreso. 

• Una vez recibido el oficio, la UR deberá remitir en sobre cerrado, la documentación que forma 

parte de los requisitos de ingreso para realizar el movimiento de alta correspondiente, los 
cuales son: 

a) Original de Solicitud de empleo. 

b) Original de Currículum Vitae. 

c) Copia de Acta de nacimiento. 

d) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

e) Copia de Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 30 días. 

f) Copia de Credencial para votar vigente. 

g) Copia de Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

h) Copia de Comprobante de estudios, en caso de licenciatura, maestría y doctorado, 
copia del título y cédula profesional. Cuando los estudios se hayan realizado en el 
extranjero, los documentos comprobatorios deberán contar con la apostilla 

correspondiente. 

i) Original de Constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría General de 
la Ciudad de México (requisito indispensable para realizar el movimiento de alta). 

j) 4 fotografías tamaño infantil, de frente, a color, para los trámites correspondientes. 

k) Copia de la Licencia de conducir vigente tipo "A", para choferes. 

1) Copia de la Afiliación al ISSSTE, en caso de que haya sido inscrito con anterioridad. 

• La SA deberá enviar por oficio a la DRH, la autorización de ingreso del personal , adjuntando 
en sobre cerrado, los requisitos antes señalados para que, a través de la JDRel , se realice la 
integración, manejo, actualización y control de la totalidad de los expedientes del personal del 
Instituto Electoral (Anexo 1 ). 

• La DRH deberá dar de alta y procesar el pago correspondiente de nómina, al personal que 
cumpla con el 100% de los requisitos de ingreso (señalados en la segunda viñeta), ad más 
del ofi ·o de autorización de ingreso de la SA. 

• Podrá t chivo de la DRH, únicamente el personal autorizado para tal ef 

LCI Vt.:I~ I0II \l~é"ll lt lll t:~1t Ul.1L.lJllltl l1U ~t: tJU.,llt:111ld t:11 el ltJ..+U~ltUIIL, lJt:'I !:>GL.E. 
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• La DRH, a través de la JDRel , deberá registrar los movimientos del personal: altas, bajas, 
incidencias, cambios de adscripción, licencias, promociones, incrementos en percepciones y 
reanudación de labores, así como cualquier otro movimiento que afecte la nómina. 

• La JDRel deberá elaborar las constancias de nombramiento del personal del Instituto Electoral. 

• Los nombramientos deberán surtir efectos a partir del 1° y 16 de cada mes, ya que no se otorga 
retroactividad mayor a la de la propia quincena en que se efectúa la contratación, excepto que 
exista autorización expresa del titular de la SA. 

• La DRH, a través de la JDRel, deberá hacer entrega del nombramiento de titularidad al 
personal de la Rama Administrativa: de Concurso, Libre Designación y Mecanismo Emergente, 
una vez cumplidos los requisitos establecidos en la normatividad vigente y que sean aprobados 
por la JA. 

• Para efectos de la actualización del expediente del personal, se estará a lo siguiente: 

a) El personal deberá enviar a la DRH, por escrito, la documentación que requiera 
actualizar (CURP, RFC, comprobante de domicilio, grado máximo de estudios, etc.). 

b) Para el caso de comprobantes de estudios, el personal de estructura , deberá 
presentar para cotejo la documentación respectiva en original y copia. 

c) Las constancias de estudio deberán presentarse en original. En caso de tratarse de 
una constancia obtenida por internet, ésta deberá contar con sello original de la 
institución académica o, en su caso, firma electrónica. 

6. Definiciones. 

Expediente de personal: Conjunto de documentos que forman parte del historial laboral de una 
persona que presta sus servicios al Instituto Electoral. 

Nombramiento: Documento mediante el cual se específica, según corresponda, la rama, el cargo 
y puesto, cuerpo, rango y/o nivel, que ocupa una trabajadora o un trabajador en la estructura 
orgánica del Instituto Electoral. 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa: el Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo, 
Titulares de Órganos Ejecutivos, Técnicos y con autonomía de gestión, así como las personas 
servidoras públicas del Instituto Electoral que no formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ni se consideren como eventuales. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: es el perso al que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una pi a presupuesta! de los OPLE, 
presten sus servicios de manera regular y rea licen actividades en I a mi istrativa. 
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Miembro del Servicio: Es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuesta! y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los 
términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

7. Descripción de las actividades. 

Núm. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Actividad 

Elabora oficio con el nombre del 
personal de libre designación, así 
como el cargo y la fecha de su 
ingreso, recaba los requisitos de 
ingreso y entrega (Pasa a la 
Actividad 5 ). 

Elabora oficio con el nombre del 
personal de concurso o mecanismo 
emergente, así como el cargo y la 
fecha de su ingreso, recaba los 
requisitos de ingreso y entrega 
(Pasa a la Actividad 3). 

Elabora oficio, anexa Acuerdo de la 
JA, documentación soporte del 
dictamen de incorporación del 
personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional o de la Rama 
Administrativa aprobado por la JA, 
requisitos de ingreso y entrega 
(Pasa a la Actividad 4). 

Recibe oficio y, en su caso, 
Acuerdo con soporte documental 
del dictamen aprobado por la JA, 
junto con los requisitos de ingreso 
del personal e instruye, mediante 
oficio, realizar el alta 
correspondiente. 

Area responsable 

UR'S 

UR'S 

DRDyE 

SA 

Documento empleado 

Oficio de solicitud. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de solicitud. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de solicitud. 
Acuerdo de la JA. 
Soporte documental del 
Dictamen. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de solicitud. 
Acuerdo de la JA con 
soporte documental del 
dictamen (en su caso). 
Requisitos de ingreso: 
a) Original de Solicitud de empleo. 
b) Original de Currículum Vitae. 
c) Copia de Acta de nacimiento. 
d) Copia de la CURP. 
e) Copia de comprobante de 

domicilio. 
f) Copia de Credencial para votar 

vigente. 
g) Copia de RFC. 
h} Copia de Comprobante del grado 

máximo de estudios. 
i) Original de Constancia de no 

inhabilitación expedida por la 
Contraloria General de la Ciudad 
de México. (lndis ensable). 



rt.srmJTO ELECTORAL 
~i::,AD DE MÉXICO 

Procedimiento para integrar y 
actualizar el expediente del 
personal del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 

·v 

Núm. Actividad Area responsable 

Núm. Actividad Area responsable 

Recibe oficio de autorización, 
revisa requisitos de ingreso, turna 

5. documentación para integrar 
DRH expediente y solicita realizar el 

trámite de alta correspondiente. 

Integra el expediente del personal 
con la documentación recibida y lo 

6. mantiene actualizado en el archivo JDRel 
de la DRH. 

Recibe y verifica que cumpla los 

7. 
requisitos de ingreso y elabora la 
Constancia de Nombramiento en JDRel 
original. 

Recaba las firmas de autorización 
8. correspondientes y entrega la 

JDRel Constancia de Nombramiento. 

Recibe original de la Constancia de 

9. Nombramiento y firma de recibido Personal de 
en copia como acuse. estructura 

Archiva la copia de acuse de 
recibido de la Constancia de 

10. Nombramiento en el expediente de JDRel 
la persona servidora. 

Fin del procedimiento. 
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Documento empleado 
j) 4 fotografías tamaño infantil, a 

color. 
k) Copia de la Licencia de manejo 

vigente (sólo para choferes). 
1) Copia de la Afiliación al ISSSTE 

(en caso de que haya sido 
inscrito con anterioridad). 

Oficio de autorización. 

Documento empleado 

Oficio de autorización. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de autorización. 
Requisitos de ingreso. 

Requisitos de ingreso. 
Constancia de 
Nombramiento 

Constancia de 
Nombramiento 

Constancia de 
Nombramiento. 

Constancia de 
Nombramiento 

\_ J 
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8. Dia rama de flu·o. 

UR'S 

Elabora oficio 
con el nombre 
del personal de 
libre 
designación, 
asl como el 
cargo y la fecha 
de su ingreso, 
recaba 
requisitos de 
ingreso y 
entrega. 

Oficio 
solicitud, 

Requisitos. 

2 

Elabora oficio 
con el nombre 
del personal de 
concurso o 
mecanismo 
emergente, asi 
como el cargo y 
la fecha de su 
ingreso, cargo y 
fecha de su 
ingreso, recaba 
requisitos de 
ingreso y 
entrega. 

Oficio 
solicitud, 

Requisitos. 

DRDyE 

3 

Elabora oficio, 
anexa Acuerdo 
de la JA, 
soporte del 
dictamen de 
incorporación 
del personal del 
SPEN o de la 
Rama 
Administrativa, 
recaba 
requisitos de 
ingreso del 
personal y 
entre~a. 

Oficio 
solicitud, 
Acuerdo 

JA, 
Soporte, 

Requisitos. 

SA 

4 

Recibe oficio y, 
en su caso, 
Acuerdo con 
soporte del 
dictamen 
aprobado por la 
JA, junto con los 
requisitos de 
ingreso del 
personal e 
instruye por 
oficio realizar el 
alta 
correspondiente. 

Oficio 
solicitud, 

Acuerdo JA, 
Soporte, 

Requisitos. 
Oficio de 

autorización. 

DRH 

5 

Recibe oficio de 
autorización, 
revisa requisitos 
de ingreso, turna 
documentación 
para integrar 
expediente y 
solicita realizar el 
trámite de alta 
correspondiente. 

Oficio de 
autorización 
Requisitos. 
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JDRel 

6 

Integra el 
expediente del 
personal con la 
documentación 
recibida y lo 
mantiene 
actualizado en 
el archivo de la 
DRH. 

Oficio de 
autorización 
Reauisitos. 

Recibe y 
verifica que 
cumpla los 
requisitos de 
ingreso y 
elabora la 
Constancia de 
Nombramiento 
en original. 

Recaba las 
firmas de 
autorización 
correspondien­
tes y entrega la 
Constancia de 
Nombramiento. 

Constancia. 

10 

Archiva la copia 
de acuse de la 
Constancia de 
Nombramiento 
en el 
expediente de 
la persona 
servidora. 

Personal de 
estructura 

9 

Recibe original 
de Constancia 
de 
Nombramiento 
y firma de 
recibido en 
copia como 
acuse. 

Constancia. 
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Cada uno de los formatos en el reverso contiene el Aviso de Privacidad del Sistema de Datos Personales relacionado con su ámbito 
de responsabilidad, por lo que el apartado de anexos solamente se actualizará cuando la Dirección de Recursos Humanos y/o la 
Gestión de Calidad determinen si los cambios en los formatos deben ser actualizados en el procedimiento. 

Formato: SA/DRH/FR/12 Carátula de Expediente. 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

jl DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
INS11M'OIUClOIIAL 

"-✓DE MDICO 

-v-" CARÁTULA DE EXPEDIENTE 

PERSONAL DE ESTRUCTURA 

~ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 1 

DOCUMENTO QUE SE INTEGRA EN EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DE SOLICITUD DE EMPLEO 

ORIGINAL DEL CURRICULUM VITAE 

COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO 

COPIA DE LA CURP 

COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO 

COPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA 

COPIA DEL RFC CON HOMOCLAVE 

COPIA DEL COMPROBANTE DEL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS 

CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN 

FOTOGRAFÍAS DE FRENTE, A COLOR, TAMAÑO INFANTIL 

COPIA DE LICENCIA DE CONDUCIR TIPO ºAº (FUNCIÓN: CHOFER) 

COPIA DE AFILIACIÓN AL ISSSTE 

FORMATO: DATOS PARAAFILIAC1ÓN AL ISSSTE Y EMISIÓN DE CREDENCIAL DE 
IDENTIFICACIÓN 

FORMATO DE SOLICITUD DE DEPOSITO EN CUENTA 

FORMATO: DESIGNACION DE BENEFlctARIO(S) 

OTROS (ESPECIFICAR) 
NA: No aplicable 

RECEPCION DE DOCUMEITTACION EN EL ARCHIVO 

1101,IBRE , FFl.f.',!. 

C.1udad de M~xico. ~ de 
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Código: SA/CflHIFR/12 
Pievisión:00 

Fecha de expedición: xx-xx-2023 

COPIA SIYIPLE 

ORIGWm 
PREVIAMENTE 

COTEJADA CON SU 
ORIGIIIAL 

~ 
~ ,.,~ill 

I 

I 
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El lnstluto Electo111I de la Ciudad de Méióco (IECMl a través de la Seaetaria Administntliva, es el Responsable dd 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los ruales serán protegidos en el Sisleml de Datos Penonales 
~tivo a Expedientes de Personal y Prestadores de Servicios por Honorarios Aaimílados • Salarios y Per111111al 
Eventual. 

Los datos personales que recabemos serán utiizados con la tnai dad siguiente: in1eg111r, controlar, a,stodiar y mantener 
permanentemente actualizado el e)t¡)ediente laboral del personal de estrudu111 en activo, asi como mantener la 01Sto<f111 de 
los expedientes del personal que haya causado baja; e iltegrar, controlar y martenerlll 0Jsto<f111 de los e,cpecfientes de los 
prestadores de servicios por hono111rios asinilados a salarios y de personal eventual, contratados en el mara> de la legislaci6n 
cMl. Y podrán ser transferidos a la Audltoria Supeñor de 111 Ciudad de l.léxico pa!l! el ejercicio de sus lmciones de 
isc:aiz11ci6n; la Comisi6n de Derechos Humanos de la Ciudad de México pa!ll lainvestigación de presuntas violaciones a los 
deredlos h1n1 anos; el Instituto de Seguñdad y Servicios Sociales de bs Trabajadores del Estado para iltegrar y almenlar 
las bases de cotización de los servidores públicos del ilsfluto, mn la inúlad de ga!l!ntizar bs beneicios del régimen 
obligatorio de ailiación 111 sistema de seguridad social, la Contralorla Interna del lnstiuto Eledoral de la Ciudad de Mé>dm 
pa!l! la realizaci6n de audlorias o desarrol o de investigaciones por presuntas talas administrativas; el Instituto de 
T111nsparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México para la sustanciación de rea,rsos de revisi6n, denunáas y el procediniento pa!l! determinar el probable 
ila,mpliniento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obigados de la Ciudad de l.léxico; y 
Ól!lanos Jurisdiccionales para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramlados ante elos, de los cuales no se 
requiere el consentmiento del tiular, al tener la !aculad legal pa!l! ello. 

Usted podni mani festar la negativa al tratamiento de sus datos personales dredamente ante la Unidad de T111nsparencia del 
IECM, ubicada en la cene de Huizadles No. 25, Colonia Randlo los Coloriles, Plante Baja, Alcaldía Tlalpan, C. P. 14386, 
Ciudad de MéJc!co, con número teletinico 55 5483 3800 a la e»ensión 4727, y correo umdad.tmnsparenci8@íe011.mx 

Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede a!lldirdirectamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página 
www iecm mxfproteOC10n-de-da tos-personales/ 

f edla de i.ltina 11ctuafización· 13 de enero de 2023. 

AVISO DE PRIVACJDAD Sl~UFICADO 

Ellnstituto Eledoratde la Ciudad de 1.1 éxim 0E CM ~ a través de la Sea-etaria Atlmlnist111tiva, es el responsable del tnltamlento 
de los datos personales que nos proporcione, los cuales senin protegidos en el Sistema de Datos Personales relativo al 
procesodeNáninas. 

Los datos personales que recabemos senín utíi zados con la tneided siguierte: efectuar correda y oportunamente el pago 
de remuneraciones, retenciones y des0Jentos 111 personal E feáuar correda y oportunamente el pago de honorarios y 
retenciones de ISR a los prestadores de servicios por honorarios eventuales. Y podnín ser transferidos II la Auditoria Supericr 
de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscai zación; 111 Comisi6n de Deredlos Humanos de la Ciudad 
de •~ éxioo para 111 Investigación de presuntas violaciones a los deredlos humanos; la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para regular eficazmente la administración del ahorro pa111 el retro; la Contraloria Interna del Instituto 
Eledoral de la Ciudad de ~1éxico Plllll la reaizaci6n de auditorias o desarrollo de investigaciones por presuntas fatas 
adminis1111livas; el Fondo de la Vivienda del lnstiuto de Seguridad y Servicios Sociales de los T111bajadores del Estado 
constituye el bndo de ahorro pa!l! la viYienda; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los T111bajedores del Estado 
para el entero de cuotas y aportaciones para gamntizar los beneicios del réginen obligatorio de seguridad social que otorga 
el ISSSTE, asi como al fondo de la vivienda {FOVISSSTE) y del seguro de retiro; el lnstluto de Transparencia, Acoeso II la 
lnbrmación Pública, Protección de Datos Personales y Rendici6n de Cuentas de la Ciudad de Méxim para III sul!lanciación 
de rea,rsos de revisi6n, denuncias y el procedimierto pam determinar el probable ilcumplimiento a la Ley de P rotelrión de 
Datos Personales en P oses6n de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; Órganos Jurisdiccionales pa m III sustanciaci6n 
de los procesos jurisdia:ionales tramiados ante ellos, de los QJales no se requiere el consentimiento del llular, al tener la 
fllculad legal para elo; Servicio de Administ111ción Tri>ularia de la Secretaria de Hacienda y Crédlo Público para e! 
Cumplmiento de Obligaciones fiscales 

Usted podni manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales di"ed.am ente ante la Unidad de T111nsparencia del 
1ECM, ubicada en la Cal e de Huizadles No 25, Colonia Randlo los Coloriles, Planta Baj a, Alcaldía Tlalpan, C. P 14386, 
Ciudad de l,l éióm, con número teletinico 55 5483 3800 a la eldensión 4727, y correo unidad transparencil!tlliecn.mx 

Para conocer el A.,.¡so de Privacidad Integral puede awdirdiredemente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página 
w.·.w iear mxlprotecaon-de-da tos.-pers on111es/ 

Fedla de última aduallzación. 13 de enero de 2023 

Formato: SA/DRH/FR/13 Solicitud de Empleo. 

l t l1'..lH illnlll t. llLfA, 1lLln.1ULl~(-C[ 
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MAN]fESTACibN 

Rajo protesta de decir verdad, declaro que: 

a) Los dalos asentados en el anverso de la presente son verídicos y la documentación entregada es auténtica. 
b) No he sido registrado(a) como candidato(a} a cargo al;uno de elección popular, ni he cle.sempeñado cargo 

alguno de dirección en un Pamdo Político, en los tres años anteriores a mi designación. 
c) No estoy suspendido(a) ni he sido destituido(a) como persona servidora pública o inhabililado(a) por resolución 

firme para ocupar un empleo, cargo o comisión. 
d} No pertenezco al estado eclesiáS-tico. ni soy ministro de algún cuho religicuo, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Asociaciones Religiosu y Culto Público. 
e) No he siclo condenado por resolución firme. por clefüo doloso que amerite pena ps-ivativa de la íibertad.. 
1) Ho desernreño Pfflpleo, cargo o comisión o me encuentro laborando en todo 1'>o de enle de la administración 

local y federal del servicio público; 
g) No tengo familiar alguno que labore en el lnsiifufo Elecloral de la Ciudad de México y que haya ínlervenido en 

mi designación. como puede ser cónyuge o parientes consang11ineos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civies. o terceros con los que tenga relacione profesionales, laborales o de negocios, o tenga socios o 
sociedades de las que pueda yo formar parte.. que en su caso, pudieran encuadrar en los supuestos de 
incumpimiento de las obligaciones establecidas para el personal de este Instituto. en el articulo 7 de la Ley de 
Responsabiidades Administrafiva.s de la Ciudad de México. 

h) No he sido relirado(a) del Instituto Electoral de la Ciudad de México :a lravé"' de ioderooiz:ación o convenio para 
la terminación de la relación laboral dentro de los dos años anleriores a l:a fecha de la presente. 

~ En caso de que el Instituto Electoral de la Ciuda11 de México detennm mi incorp01ación. acepto su;etanne a 
las disposiciones de la normafrvidad interna apicable. 

Ciudóll de México. a de ______ d.e 20_ . 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

AVISO DE PRIVACllAD SIMPLIFICADO 

El 1:w.hll10 EleelOnl de b Cfuda~ de t.ulÓCl:l ffüCM), e rn,..,, de la SM:ret,orfa Adminló111Uh.•a, ,,. " ' RepnMlbl• "ei tralltrnlen!O de lal 
dilllas persDnale• que nos p,opanfone, lot a,oles létin proteQida• en el Sl1llm1 dt o.to, Ptrtonalte rtllllvo • El{l)td]entH Clt 
Ptnooal y Prt1taelort1 Clt S.rvtcto, por Honorano. Allmlll dOI I llllrtol y Pertonat Eventual. 

l..D!I dlll.OII p.,,_,ale• que recabemoi. &enln dtaliot 00n la fin.llilbiS clgulc!nte: lntepr, aontzolar, CUJtodlar y man:.ene. 
p...,,..nentcrnente atdua1irada • I e,cpedienie lobaral del pe1SOOII cle e11NC1Ura en aedvo, a tl cama m:sntener fa cus~ de lal 
expedientes ocl per.ona! que hay.a ca.nado i,a,ja; e .,,e pr, aintraia, y mnnaenet la cuslocli:I d • los ex¡,c:dlc!nte• ele los p,MtaiSole de 
&en/lelos pe,, honaranoc avnlladm • 1,lil.,n01 y de permnal •.,..,nll.lll. con!raladts M el mara, de la l~klr, chlL Y ~ .._., 
l!>lnsh,rtdos • r.. Auditoria Superio, óe b ClU4ad de Miñxl para el eíeraac> de 111.JI tu:idonet de hcah.tci6n. la Cotnlsión de OerethO& 
Humk>OI de la C.Ud.,d de M~IÚ00 """' b ln""'llela:kln do prelun:at• ..iolac,i:,nes . los de,e<hot. hl.ltnát\O!I; él l,ne!itar.o dé Séqur,dad V 
Sl>MOios Soclalot de 1M Trllba)adores de l Estailo ¡,ótl ln1egr6J y allmentír b l hle• de OO!Jntí6n de lo& ..,,..!dote& públieó& dtl 
lnstÍtllll:I, con la fmalid.alf de, gárbnttu, los b<'!lefidcs del n'!pi,n,en ablgalerio d• aUáéllln al sistema dt .,.¡¡urldad aocbl; la Cortralorla 
!Mema del ln1Utul0 E.leOIOnll de la Cluda:! de PAÚIOO .,eta la "'" lltacl6n de auchlrbt o d811rrelO de in•l!tliqadoM& por p,e1...u,,, 
bla• a ctninis1r111ivu; IM1IWlo de Transpar"'1dl, Aoceso a la lnbmaaón Pllblca, Prole<dón de o- P..-.anllles y Rer><!ld6n de 
Cuen:as de la Clud.-:! de M~lco para la -blncil:íál óe rL'C\r&01 de rr.úKln, denuncias y .,1 prccedimiento para de1etml..., el 
probable, lrocumplimiento • la L<!y de Protección de DniDll P.,rsonale-s en Po1eoilón dt Su~m Oblgada,I de la Ciudad de México; y 
órg:an01 ÁlntlkDonllel para "' IUll.llnClaca!n de IOll ,,..,.,_ ju~noles b1Unbdol """' <!los. de lat ........ no "" re<jult!tt e l 
cx,nsenlrllie~o del b!ular, al tenor la f.aDJhád le~ para ello 

Usted podti man lfcsmr la neg;,,Uvo • lt.a:.vnien.10 de • u • dato. p"'90flale• dlft!c&amenllt ant.. la Ullldad de Tra""P"'""°"' .,.,1 11:CM 
ubicada"" 11 e.a,, d~ Hwadtes Ne 25. Col:Jru Rancho m Calorlne&. P<.,nla Baí-,, Alcaklla T lalpa, c. P. 1•3MI ChJCl:>d de IUlUOO 
00n nlirnero ll!'leló.-.ao 55 64!3 3800 • la extenlión • 7'17 y aam,o urodad nnllf'!ryn<ia@ierm.mx. 

Pera cx,no,;.- el Avao oo Puvacm o lnt.e9""I puede acucfa duecta~-=nto • la U..dad do Tr11-ft!ncla a Í°9CS11' a In página 
..,.,. ,r:an rn•lhm'erti90:<Sc:d1~::ner:::a:me:'t:1! 



Procedimiento para integrar y 
actualizar el expediente del 
personal del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 

IECM-JA086-23 

SA/DRH/PR/08 

Revision: 00 
Fecha de revisión: 31/05/2023 

Fecha de emisión: 31/05/2023 
Página 14 de 17 

Formato: SA/DRH/FR/09 Datos de Afiliación al ISSSTE y emisión de credencial de 
identificación. 

Aoru~ 
~ DE M~ 

Código: SMJRHIFRm 
Rewisión: 01/2023 

Fecha de actuaización: 15-01-2023 

SECRETARÍA ADMINISTRA llVA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DATOS PARA AFILIACIÓN AL ISSSTE Y EMISIÓN DE CREDENCIAL DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE (•): 
NOMBRE (S) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

R.F.C. ('): 

C.U.R.P. (' ): 

NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL (ISSSTE): 

PUESTO ('): 

ADSCRIPCIÓN('): _________________________ _ 

FECHA DE INGRESO ('): 

IMPORTANTE: DE ACUERDO A SU ANTIGÜEDAD CON EL ISSSTE, TIENE DERECHO AL PAGO DE 
PRIMA QUINQUENAL. SI __ , NO __ , EN CASO AFIRMATIVO, ADJUNTAR HOJAS ÚNICAS DE 
SERVICIO, (ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO), LO ANTERIOR PARA CUANTIFICAR EL IMPORTE A 
PAGAR DE DICHA PRESTACIÓN. 

TELÉFONO PARTICULAR ('): 

DOMICILIO 
CALLE(•): _______ _ _ NÚMERO EXT. (•): ____ INT. ('): 

COLONIA(•) 

ALCALDÍA O MUNICIPIO(') ______ C.P. ('): ____ ESTADO('): _____ _ 

LUGAR DE NACIMIENTO (•): ________ EDO. CIVIL('): 

FECHA 

"ME COMPROMETO A OE\IOLVER LA CREDENCIAL DE 
IDENTIFICACIÓN EN CASO DE CONCLUSIÓN DE LA 
RELACION LABORAL" 

FIRMA 

NOTA: CON LA FALTA DE CUALQUIERA DE ESTOS DATOS NO SE PODRA HACER NINGUN TRAMITE PARA DARLO (A) DE ALTA EN 
LA INSTITUCION ANTES MENCIONADA. 
(") TODOS LOS DATOS SON OBLIGATORIOS 

El presento:: forma10 d-eber¡ ser tien■do con boh'g,afo de ;int• azul. 
Docume'110!: de: refctencia Fro.~d1mK!nto par¡ intE<~ror ;- a ::t.iali=ar el ¿nte dlel PE''Sonal del lnsttuto Electora' de 1. Ciudad de 1/ex>::o 
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AVISO DE PRIVACl>AD SIMPUACAOO 

8 Instituto Eleclonll de la Ciudad de México (IECM), a tmrés de la Secretaría Administrativa. es el Resporu;abll{ del tr.ibmienlo de las dalos 
p@f'SOll3les qu• nos proporciaM, los CtJales ~ pnngidos en el Sistema de o.tos Penonall!s ~o • Expedifflt..s de PffSOllll y 
Prestadores de Servicios por Hononños Asini!Mlos • Salaños y PN"SOIW EvfflhAl 

Lo, datru p,nonales qve recabemos snn ulifizados con la finalidad siguiente: inlej¡rar, oonlrohr, custodiar y mantener permanernemeni.. 
attualiz:ado el e,ipediente laboral del persona! de eslructu!a. en activo, así oomo mantener la custodia de los ~edientes del personal que haya 
causado baja; e int~. cont:olar y manlllner la CtJS!odiai de los upedienta de los ~ de HMCIOS por honor.ario, asímudos a 
salaños y de peisOMI eventiw. conn3d05 en el mareo de la Je:¡illaciÓn civi. Y podnin se< hrweridos I la AudiDn'a Supeño< de la Culad de 
México para el ejercicio de sus I\Jncione:s de ftSCaíización; la Comisión de Derechos HLl!Tllnos de la Ciudad de México ~ la invesfipción de 
presunlas violaciones a los derechos humanos; el ln,tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadotes del Estado para irrt~rar y 
alimentar las bases de colización de loJ servidoru públitos del instituto, con la finalidad de garantizar los beneficios del régimen oblé¡lloño de 
afili.oión al sistema de seguridad social; la Connloría lntema del Instituto Eledlnl de la Ciudad de Móioo para la realizaciÓn de audilDÑs o 
desarrolo de iwesligaciones por presuntas bita. adrmisfrativas; el lnsliUD de Transparencia, Aooeso 1 11 lnfOOMción l'lm&ca, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MÓXioo para la wmnc:iación de recunos de revisión, denunco:s y el procedimiento 
para determiw el probable lnCl,l!ll)limlento a la Ley de Proiección de Daios Personale! en Posesión de Sujl!los Obigados de La Ciadad de 
México. y ()rgaJIOs Jvrisdicoorlales para la sustan~cián de los prooesos jurisdiccionales tramitados aníe dos. de los cuales no se requie<e el 
consentmiento ele! tirular, al tener la fawbd legal para ello. 

Usted podrá manWesur la negativa al trata111ien10 de SUi datos 1)4l5onales directameme ante La Unidad de Transparencia del IECM, ubicada en 
la Cale de Huiz.xhes No, 25, Colonia Rancho los Colome!. Planta Baja, Alc.aldí. ~. C. P. H 38e, Ciud.1<f de México, con nÚ-'O 
telefónk:o 55 5-483 380!> a la e,a~nsión 4n7. y correo unidad.lransparencia@iecn\.mx. 

Par. conocer el Aviso de Privacidad lnte¡¡r.al puede acudí' di'e<:tamaite • la Unodad de Transparencia o l!lgresaI a la página 
,rw,r.iecm.mx/p<Oleoc:ion~toS"perwales/ 

Fecha dt úlíina actuawción: 13 de enero de 2023. 

AVI SO DE PRIVACIDAD SIMPURCAOO 

El 1,uti1uto Ell!ctoral de ta Ciudad de Múico (lECI.I), a nvés de la Secretaria Adminis1raliv., es el responsable del tratamiento da los datos 
persona'5 que no. pioporóone, los cua_lH sm• protegidos en el Sist.ma de Datos PorOOfl.lle s relativo al proceso de Nóminas. 

L01 dato• per.;onales que recabemos senin utiizados con la finalidad slguien:e: elecwar corre-:1a y opommamente el pago de remunerai:iones, 
retenciones y desetJentos al per50nal. Efee1uar OOITeiú y oportunamente el pago de honorarios y retenciones de ISR a los prestadores de 
servicios por honorarios eventuales Y podnin ser tr•nsferidos ¡¡ la Aud.'tnrÍa Superior de II Ciudad de México para el •rcicio de sus funciones 
de fisc:aiz»cicín; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de MÓXioo para II inwstigacion de presuntas vio1acíones a los d~os 
htman0s; l. Comisión NaCÓOIQI ele! Sistema de #'tctro ~ el Retiro para regular efic:mneme la adminislración del ahomJ para el retnr. la 
Contralori. lnt.ma d.1 lns1iuto ElecloraJ de b Ciudad de México para li realiz.xión de audi!on'as o d6molo de investigaciones por p,esuruu 
fallas administrawu; el Fondo de la VNienda del lnsti11Jlo dt Seguridad y Servicies Sociales de los. Trabajadores del Estado conslfluye el fondo 
de ahooo para la VÍ'Mnda; el lnstiluio de Seguridad y Servicios Soáalu de los Trabajadores del Estado par. el entero de a,otas y aponaciones 
pa!ll garantizar los beneficios del ~¡¡imen oblgatoño de HgUñdad social q~ olorga ol lSSSTE. así oomo al tondo de II vivienda (FCMSSSTE) 
y del ~uro de rebro; el lnsi.1110 de Transparencil, Acc:60 a la lntoon.ción Publica. Procección de Dato, Personales y Rendición de Cuen:u 
ele b Ciudad de Mexito para la sustanciación de reetJrli05 de revisión,. denuncia> y el procedimien1o par.1 determinar el probable incwnpinienlo 
a b Ley de Proleoción de Datos Personales en POMiion de S.U,. Obligados de la Cilmd de Méxioo; Órg.anos Jtsis~ para la 
sustv1eiaición de los procesos jurisdiccionale5 tmnilados ante elos. de los cuales no se requiere e! consenlimiento del tiwlar, al tener la facu~ 
le:gal para ello; Seivicio de Adrni11st.ción Tributañi de II Seint.ria de Hacienda y Credko PIÍ!>1ico pan¡ el Curn¡,liniemo de Oblgaciones 
F~. 

Usted podrá rr.anilstar la negativa al trmmion10 de sus daios pe,sonales direclamen!E anle la Unidad de Tran,parenci1 del IECM. ubicada en 
la Cal!! de Huiaches No. 25. Colonia Rancho los Coloñnes. Planta Baja, Alc.aldi. Tla\,an. C P. 1~380. Ciudad de México, con DÚm@lo 
telelónlco 55 5-483 3800 a 1a extensión 4n7. y correo unldad.tra<1Sparencia@lecrn.mx. 

Par¡¡ conocer el lwiso de Privacidad lnt~ ral puede acuda' direciamente a la UniciJd ele Transparencia o ingresar a la página 
www.ieem.mx/p<oíeoc:ion.<Je..datos-personalesl 

Fecha de úllima acwaización· 13 de enero de 2023. 
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